
"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

ARTICULO lo: Conyocaf un Ltamado a Inscripción de lnteresados Para la cobertura de un (l) cargo de

Auxiliar Estudiantil, lnterino, para la asignatura Procesos Biológicos Il con extensión de funciones a

procesos Biológicos I de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta,

ARTICULO 2": Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicado.que

las inscripciones si realiza¡án en Dirección Adminisrativa Académica de la Facultad Regional Orán de la

San Ramón de la Nueva Orán,

Expediente Electronico No ORA-028 /2026.'

Resolución No D-oRAN-252/202 6.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-2182026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

frn de la Univenidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la

cobertura de un (l) cargo de Auxiliar Estudiantil, lnterino, para la asignatura Procesos BiolÓgicos Il con

extensión de funciones a Procesos Biológicos I de las Caneras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerla

de la Facultad Regional Oñán de la Universidad Nacional de Saha, indicando en el Artlculo 3o y 4'de la

resolución Ia conformación de la Comisión Asesora y Veedores correspondientes.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la ResoluciÓn N" CS-301/1991 y

modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional Orán eleva el

cronograma del presente Llamado; siendo necesario emitir el acto adm¡nistrativo que avale las presentes

actuaciones; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

$

Universidad Nacional de Salta:

. Publicidad: 16, 18, 19,22 y 23 deJuniode2026.'

. lnscripc ión de Interesados:24 ,25,26,29 y 30 de Junio de 2026, de 08:00 a l2:00 y de l5:00 a l9:00

horas en Dirección Administrativa Académica o secretaría Académica, mediante presentación de Nota

por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad Regional orán, Tres (3) copias del Detalle curricular

(C.V) y Una (1) copia de la Documentación Probatoria.

Cierre de Inscrt Dcién: 30 de Junio de 2026, horas l9:00

Pu bl ción de ln riDtos: 0l v 02 de Julio de2026

lmDuctlit ciones. Ercu iones v Recusaciones : 03 y 06 de Julio de 2026, hasta horas l2:00

Evaluacióo de Antecedentes v EntrcY¡sta: 07 de iulio de 2026, a horas 09:00'
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ARTICULO 3": Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Auxiliar
Estudiantil para el presente llamado, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 40 de la Resolución N. CS-
301/1991 y modificatoriasl siendo los s¡gu¡enles:
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Expediente Electronico N" ORA-028/2026.-
Resg I uc ió n No 2-QAN-2 5 2/2 ! 2 6.-

a) §er alumno rcgulat de h Aniversidad Nacionsl de Salta.-

b) Tenü oprobada la mate¡ia motivo del llamsdo a inscripción de inleresados o asignataras
al¡nes cuyos contenidos sean suficientes, a juicio de la Comisión Asesoro.

c) Tener tprobado por lo menos dos (2) ssignsturas en el lapso correspondienle a los tiltlmos 12
meses (Resolución No CS-l8l/99), previos al ciete de inscripción,-

d) Los alumnos que hubieran aprob«lo todss las asignoturas de lo carrcru ! estuvierun cursando
prdcticas o elaborando tesis, estdn habilitados a presentar su inscripción.

e) Los esludianles que hubieran obtenido olgún tfiulo de grudo no estdn hsbilitados a inscribirse
en molerias conespondientes ol cur¡lculo del título obtenldo (Resolución N'CS-030/99).

ARTICULO 4o: Cursar copia de la presente Resolución a¡ Consejo D¡rectivo, Secretaria Académica,
Dirección Adminisrativa Académica, Escuela de Ciencias de la Salud, Miembros de la Comisión Asesor¿
(Res. N" CD-ORAN -218/2026) para sv conocimiento y efeclos.
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